
VISTO: 

CONSIDERAND0: 

CONCEODELBERANTE 
Morrison 

By. Gral. Paz N°361 
Te. (03537)-480389 

morrisohcd@gmail.com - https //morrison gob ar 
C.p.2568-Morrison - Córdoba 

República Argentina 

Que mediante la Ordenanza No 13/2025 se dispuso la creación de la Bandera 
Oficial de Morrison y la convocatoria al concurso público denominado "Una 
Bandera para Morrison" y; 

POR ELLO: 

ORDENANZA N° 22/2025 

Que el mencionado concurso permitió la activa participación de instituciones, 
organizaciones y vecinos de la localidad, generando un valioso ejercicio de 
identidad colectiva. 

Que la bandera constituye un símbolo de identidad y pertenencia que expresa la 
historia, valores, cultura y futuro de la comunidad. 

Que, cumplido el procedimiento de selección y dictamen del jurado, corresponde 
oficializar el diseño ganador como Emblema Oficial de la Localidad de 
Morrison. 

Que es deber de este Honorable Concejo Deliberante garantizar la debida 
conservación, respeto y promoción de este simbolo comunitario. 

EL CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE MORRISON SANCIONA 

CON FUERZA DE ORDENANZA 

Articulo 1- ADÓPTESE como Bandera Oficial de Morrison al diseño 
ganador del concurso público "Una Bandera para Morrison", instrumentado 
según lo establecido en la Ordenanza N° 13/2025. 

Artículo 29,- AUTORÍCESE a la Bandera Oficial de Morrison a ser usada en 
toda la Jurisdicción del Municipio, por organismos nacionales, provinciales y 
municipales, de manera conjunta con la Bandera Nacional Argentina y la 
Bandera de la Provincia de Córdoba, de conformidad con lo dispuesto por Ley Nacional N° 23.208 y Ley Provincial N° 9806 y sus modificatorias, en los actos 
oficiales e institucionales que se realicen y en toda ceremonia o actividad 
protocolar en que el Municipio yBo su comunidad participe. Asimismo, tendrán 
derecho a utilizar la Bandera Oficial de Morrison los particulares, entidades 



educativas, culturales, deportivas y organismos de carácter público y privado, 
debiéndose rendir siempre el condigno respeto. 

Articulo 3°,-INSTITÜYASE el "Día de a Bandera Oficial de Morrison", el 
dia 9 de septiembre de cada año, en recordación de la fecha de su elección. 

Artículo 4°- INCORPÓRESE a las efemérides del Municipio, a partir del año 
2026, el Dia de la Bandera Oficial de Morrison", instándose las instituciones 
educativasya los medios de comunicación a promover y recordar la mencionada 
fecha. 

Artículo 5°,- RECONÓCESE los servicios profesionales prestados por el Dr. 
Cristian Baquero Lazeano, Asesor Vexilológico del Programa "Nuestra 
Bandera" de la Legislatura de la Provincia de Córdoba y Director de 
Comunicación de la Asociación Argentina de Ceremonial y Protocolo (ASARP), 
quien de forma ad honorem dirigió el concurso de elección de la Bandera Oficial 
de Morrison. 

Artículo 6°- DISPONGASE que el Departamento Ejecutivo Municipal 
implementará los medios apropiados para su divulgación, articulando con 
instituciones y referentes comunitarios programas que tiendan a transmitir el 
sentido y la importancia que representa el símbolo adoptado por la comunidad de 
Morrison. 

Articulo 7°-APRUEBASE como Anexo I de la presente la Transcripción del 
Acta de Elección de la Bandera Oficial de Morrison, junto con los 
fundamentos y características del diseño, que forman parte integrante de la 
ordenanza. 

Articulo 8,-COMUNÍQUESE, Publíquese, Dése al Registro Municipal y 
Archívese. 

Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de la Municipalidad de 
Morrison a los 06 días del mes de octubre del año 2025. 

H.GONCA BERANIA VOSIAO 
* Prov.. de Cordoba* 

GoTTARDI, ROSA ELIZABETH 
PRESIDENTE 

HC.D. 

Promulgada por Decreto del DEM N° 34/2025, del día 07 de octubre del año 
2025. 



ANEXOI 

CoNCEODELBERANTE 
Morison 

Bv. Gral. Paz N°381 
Te.(03537)-480389 
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Repúblca Argetina 

ACTA DE ELECCION DEL CONCURSO 

"UNA BANDERA PARA MORRISON" 

En la localidad de Morrison, Departamento Unión, a los nueve días del mes de 
septiembre de 2025, la Secretaria del HCD Srta. María de los Ángeles Arrieta DNI N° 
34.786.546 confecciona la presente acta a los efectos de dejar constancia de los actos 
llevados a cabo para la elección del proyecto ganador correspondiente a la 

Creación de la Bandera Local, convocado por el Honorable Concejo Deliberante en 
la Ordenanza 13/2025 promulgada por Decreto del D.E.M N° 24/2025, del día 25 
de junio del corriente año y participando la Municipalidad en el marco del 
Programa "Nuestra Bandera" de la Legislatura de la Provincia de Córdoba. 

La recepción de los proyectos se realizó hasta el día lunes 25 de agosto del 
presente año a las 13 horas, contabilizándose 23 sobres. 

Se procede a la apertura de los sobres en presencia del jurado compuesto por: 
Intendente Dr. Gustavo Antonio Reitano DNI N° 17.464.953, Repr�sentante delArea 
de Deporte Germán Horacio Carles DNI N° 21.403.718, Presideñte, de!"HCD Rosa 
Elizabeth Gottardi DNI N° 12.993.089, Concejales Representando el Bloque Unión 
Federal Vecinal Vicepresidente I Mariana Inés Prado DNI N° 27.445.809, Del Bloque 
Unidos por Morrison Gabriela Elizabeth Rey DNI N° 21.403.710, Artista Visual Milton 
Vázquez DNI N° 24,403.325, Comunicador Social y Periodista Daniel Van Cauteren DNI 
N° 25.531.878, y Profesora de Historia Andrea Noemí Carmona DNI N° 24,609,057. 

Se encuentran presentes en representación de la Legislatura de Córdoba el Asesor 
en Vexilología y Creador de la Bandera de Córdoba, Sr. Cristian Baquero Lazcano 
DNI N° 21.784.492, el Prosecretario General Sr. Edgard Maciel Balduzzi DNI N° 

30.441.423 y la Directora General de Vinculación Territorial Sra. Silvina González 
DNI N° 25.581.947. 

Se procede a la apertura de los sobres, contabilizándose veintitrés (23) con un 
total de doscientas cuarenta y cinco (245) propuestas diferentes. 

En una primera instancia se excluyen 151 propuestas que no cumplen con los 
requisitos, quedando 94 en observación para una segunda instancia. 

De las cuales quedan participando 20 propuestas que son consideradas correctas 
procediéndose a la lectura de su fundamentación. Invitando al jurado a la 1ra 
ronda de votación quedando seleccionadas cuatro (4) propuestas, con el sistema 



por puntaje uno, dos y tres; siendo el valor del 1 tres puntos, 

un punto. 

Se procede a la 2da ronda de votación, resultando ganadora la propuesta, bajo el 

seudónimo "Raíces que unen" perteneciente a lan Turletti Fernández DNI N° 

54.407.670 con domicilio en Bartolomé Mitre 1078 de esta localidad, obteniendo 16 

puntos. 

Se procede a la firmá de dos (2) copias del acta, de un mismo tenor y a un solo 

efecto. 

PRADO MRANA IN 
VICEPRESIDENTE 

H.G.D. 

BOTTARDI, ROSA ELZABETH 
PRESIDENTE 
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Bandera electa 
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Repúbllca Argentina 

ADWDET AHOA 

Fundamentación de propuesta ganadora 
La bandera representa la identidad de Morrison a través de tres franjas horizontales: 

Celeste: evoca el cielo amplio de la región y transmite serenidad y apertura. 
Blanco: simboliza la paz, la unidad de la comunidad y sirve como base para el 
emblema central. 
Verde: representa la fertilidad de la tierra, el trabajo agricola y el compromiso 
con el entorno natural. 

El símbolo central es una representación estilizada del río Ctalamochita y un puente, 
elementos que conectan fisica y simbólicamente a Morrison. El río, con sus líneas 
onduladas, sugiere movimiento, vida y continuidad. El puente, con su arco simple, 
representa unión, progreso y la capacidad de tender lazos entre generaciones, culturas y 
proyectos. 
Este diseño busca ser moderno, claro y profundamente significativo, respetando la 
historia local y proyectando una visión de futuro. 



Características Técnicas. 

Bandera Oficial de Morrison 

Pieza: Bandera Oficial de Morrison Provincia de Côrdoba 
Medidas: 1,44 m de longitud y 0,90 m de altura. 

Colores: 

Detalle: Conformada por tres bandas horizontales y una figura compuesta en su centro 
por puente y ondas del río Ctalamochita. 

COLOR 

FICHA TÉCNICA 

Banda sup. 
y puente 
Azul Celeste 

Pantone 
284 C 

COLOR 
Ondas río 
Ctalamochita 
Azul 

Pantone 
280 C 

COLOR 
Banda 
inferior 
Verde 

Pantone 
354 C 
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